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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

(ENTE: 

ORDENANZA  10106 

-1°:-Aukrtzase al lrisituto Crisio Rey a la construcción y colocación de un 
monolito conmemorativo en honora la Rvda. Madre Mercedes del Carmen 
Pacheco en la plaza Madln MigueJ de Güemes, ubicada en Jas calles Villa 
de Luján y Eva Pern 

ertkuo-2°:-La presente construcción no representarÉi costo para el erario Municipal, 
dado que las autoridades del Instituto se harán cargo de los materiales para 
su concrecift- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc- 
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